
 

 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
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Se ordena agregar y poner en conocimiento el escrito allegado por el 

representante del Ministerio Público, el cual se tendrá en cuenta en su 

oportunidad legal. 

 

Se agrega la constancia enviada a la parte demandante, por la 

apoderada demandada. Envíese el link solicitado. 

 

 





 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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